
 

 

AVISO COMPLEMENTARIO 

 
BANCO BBVA ARGENTINA S.A. 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE 44 
DENOMINADAS Y PAGADERAS EN DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES EN LA REPÚBLICA 
ARGENTINA A TASA FIJA CON VENCIMIENTO 
A LOS 24 MESES CONTADOS DESDE LA FECHA 
DE EMISIÓN Y LIQUIDACIÓN POR UN VALOR 

NOMINAL DE HASTA US$40.000.000 AMPLIABLE 
HASTA US$150.000.000 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE 45 
DENOMINADAS Y PAGADERAS EN DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES EN LA REPÚBLICA 
ARGENTINA A TASA FIJA CON VENCIMIENTO 
A LOS 12 MESES CONTADOS DESDE LA FECHA 
DE EMISIÓN Y LIQUIDACIÓN POR UN VALOR 

NOMINAL DE HASTA US$10.000.000 AMPLIABLE 
HASTA US$30.000.000 

 
LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE 44 Y LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE 45 NO 

PODRÁN EXCEDER UN VALOR NOMINAL EN CONJUNTO DE US$150.000.000 

El presente aviso es complementario (el “Aviso Complementario”) al suplemento de prospecto de fecha 30 de abril de 2026 
(el “Suplemento de Prospecto”) y al aviso de suscripción de fecha 30 de abril de 2026 (el “Aviso de Suscripción”), publicados 
en los Sistemas Informativos, en relación con (i) las Obligaciones Negociables Clase 44 denominadas y pagaderas en dólares 
estadounidenses en la República Argentina a tasa fija con vencimiento a los 24 meses contados desde la Fecha de Emisión y 
Liquidación por un valor nominal de hasta US$40.000.000 ampliable hasta US$150.000.000 (las “Obligaciones Negociables 
Clase 44”); y (ii) las Obligaciones Negociables Clase 45 denominadas y pagaderas en dólares estadounidenses en la República 
Argentina a tasa fija con vencimiento a los 12 meses contados desde la Fecha de Emisión y Liquidación por un valor nominal de 
hasta US$10.000.000 ampliable hasta US$30.000.000 (las “Obligaciones Negociables Clase 45”, y junto con las Obligaciones 
Negociables Clase 44 las “Obligaciones Negociables”), las cuales, en conjunto, no podrán exceder el valor nominal de 
US$150.000.000 (el “Monto Máximo de Emisión”), ofrecidas por Banco BBVA Argentina S.A. (“BBVA”) bajo su programa 
global de emisión de obligaciones negociables por un monto máximo de hasta US$1.000.000.000 (o su equivalente en otras 
monedas o unidades de valor) (el “Programa”) autorizado por la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) mediante 
Resoluciones No. 14.967 de fecha 29 de noviembre de 2004, No. 16.010 de fecha 6 de noviembre de 2008, No. 16.611 de fecha 
21 de julio de 2011, No. 16.826 de fecha 30 de mayo de 2012, No. 17.127 de fecha 11 de julio de 2013, No. RESFC-2018-19516-
APN-DIR#CNV de fecha 17 de mayo de 2018, Disposición No. DI-2022-36-APN-GE#CNV de fecha 13 de julio de 2022 y 
Disposición N°DI-2025-80-APN-GE#CNV de fecha 15 de mayo de 2025 de acuerdo con los términos y condiciones detallados 
en el prospecto del Programa de fecha 19 de mayo de 2025 (el “Prospecto”), el Suplemento de Prospecto, el Aviso de Suscripción 
y el presente aviso (en conjunto, los “Documentos de la Oferta”), todos ellos publicados en los Sistemas Informativos. Los 
términos que comiencen en mayúscula y no se encuentren definidos en el presente Aviso Complementario tendrán el 
significado que a los mismos se les asigna en los Documentos de la Oferta. 

De acuerdo con lo previsto en el Suplemento de Prospecto, se informa al público inversor que Fix SCR S.A. Agente de 
Calificación de Riesgo (Afiliada de Fitch Ratings) (“Fix”), por reunión del Consejo de Calificación de fecha 30 de abril de 
2026, ha asignado las siguientes calificaciones de riesgo: 

- A las Obligaciones Negociables Clase 44: la calificación de riesgo “AAA(arg)”. La categoría AAA(arg) implica la 
máxima calificación asignada por Fix en su escala de calificaciones nacionales del país. Esta calificación se asigna 
al mejor crédito respecto de otros emisores o emisiones del país. 
 

- A las Obligaciones Negociables Clase 45: la calificación de riesgo “A1+(arg)”. La categoría A1+(arg) indica la más 
sólida capacidad de pago en tiempo y forma de los compromisos financieros respecto de otros emisores o emisiones 
del mismo país. Cuando las características de la emisión o emisor son particularmente sólidas, se agrega un signo 
“+” a la categoría. 

Las calificaciones nacionales no son comparables entre distintos países, por lo cual se identifican agregando un sufijo para 
el país al que se refieren. En el caso de Argentina se agregará "(arg)". 

Estas calificaciones de riesgo en ningún caso constituyen una recomendación para comprar, mantener o vender las 
Obligaciones Negociables. 

Dichas calificaciones se encuentran disponibles en el sitio web de Fix https://www.fixscr.com/calificaciones y en la Autopista 
de Información Financiera (la “AIF”) bajo el ID #3517162.  

https://www.fixscr.com/calificaciones


 

La información incluida en este Aviso Complementario es información parcial que deberá ser completada con la 
información contenida en el Prospecto, en el Suplemento de Prospecto y en el Aviso de Suscripción. Oferta Pública 
autorizada por Resoluciones No. 14.967 de fecha 29 de noviembre de 2004, No. 16.010 de fecha 6 de noviembre de 
2008, No. 16.611 de fecha 21 de julio de 2011, No. 16.826 de fecha 30 de mayo de 2012, No. 17.127 de fecha 11 de julio 
de 2013, No. RESFC-2018-19516-APN-DIR#CNV de fecha 17 de mayo de 2018 de la CNV, Disposición No. DI-2022-
36-APN-GE#CNV de fecha 13 de julio de 2022 y Disposición No. DI-2025-80-APN-GE#CNV de fecha 15 de mayo de 
2025. Esta autorización sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia de información. 
La CNV y A3 no han emitido juicio sobre los datos contenidos en los Documentos de la Oferta. La veracidad de la 
información contable, financiera y económica, así como de toda otra información suministrada en los Documentos de 
la Oferta es exclusiva responsabilidad del directorio de BBVA y, en lo que les atañe, del órgano de fiscalización de 
BBVA y de los auditores en cuanto a sus respectivos informes sobre los estados contables. El directorio manifiesta, 
con carácter de declaración jurada que los Documentos de la Oferta, a la fecha de su publicación, contienen 
información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y 
financiera de BBVA y de toda aquella que deba ser de conocimiento del público inversor con relación a la presente 
emisión, conforme las normas vigentes. La oferta pública de las Obligaciones Negociables se encuentra comprendida 
dentro de la autorización de oferta pública otorgada por la CNV al Programa, en el marco de lo establecido por el 
artículo 23 del Título II del Capítulo V de las Normas de la CNV. El Suplemento de Prospecto no ha sido previamente 
revisado ni conformado por la CNV. De acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 30 del Título II del 
Capítulo V de las Normas de la CNV, dentro de los cinco días hábiles de suscriptas las Obligaciones Negociables la 
Emisora presentará la documentación definitiva relativa a las mismas. 

EMISOR 

 
 

Banco BBVA Argentina S.A. 
Agente de Liquidación y Compensación y  

Agente de Negociación Integral  
Matrícula N° 42 de la CNV  

 
COLOCADORES 

 

 

  

Banco BBVA Argentina S.A. 
Agente de Liquidación y Compensación y  

Agente de Negociación Integral  
Matrícula N° 42 de la CNV 

Allaria S.A. 
Agente de Liquidación, Compensación y 

Agente de Negociación Integral. Matrícula 
N° 24 de la CNV 

Balanz Capital Valores S.A.U. 
Agente de Liquidación y Compensación y 
Agente de Negociación Integral. Matrícula 

N° 210 de la CNV 

 
 

 

Invertironline S.A.U. 
Agente de Liquidación y Compensación 
Integral. Matrícula N° 273 de la CNV 

Latin Securities S.A. 
Agente de Liquidación y Compensación y 
Agente de Negociación Integral. Matrícula 

N°31 de la CNV 

PP Inversiones S.A. 
Agente de Liquidación y Compensación 
Integral. Matrícula N° 686 de la CNV 

La fecha de este Aviso Complementario es 4 de mayo de 2026 

 

 
  

Adolfo Cesar Martinez Luque 
Subdelegado 


